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LA PRESIDENTA

CONSIDERAI\IDO:

Que, el CAI{TÓN GUAII4OTE, jurisdicción de la provincia de Chimborazo,
fue creado el 1 de agosto de L944, motivo que congrega a sus
ciudadanos para conmemora-r el sExAGÉsrMo NovENo
AIIwERSARIO de cantonización;

$ue, es encomiable el comprorniso y activa participación de la comunidad
para aportar en el desarrollo integral a nivel local, proüncial y
nacional, basado en sus significativos recursos históricos, naturales y
culturales, en conjunción con el esfuerzo cotidiano de hombres y
mujeres que enaltecen los valores ciudadanos;

9ue, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer público el
reconocimiento a las autoridades y población del cantón Guamote, por
su permanente disposición de trabajo e invariable espíritu de lucha
como base y esencia del adelanto de los pueblosi y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACTIERDA:

FELICITAR a las autoridades y ciudadanos del CAIYTóN GUAwIOTE,
jurisdicción de la provincia de Chimborazo, con ocasión de conmemorar el
SEXAGÉSIMO NOVENO AI{TITERSARIo de creación, hecho que concita el
regocijo y homenaje de sus habitantes.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, al primer día del mes de julio
de dos mil trece.

AS ORDÓÑEZDRA.
General


